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 VISTO el Proyecto de Actividad de Vinculación con el Medio denominado “Embarazo, 
Parto y Recién Nacido. La importancia de los cuidados para el desarrollo infantil. Taller 

para madres embarazadas y/o cuidadoras/es de niños de hasta un año en el Comedor 
Comunitario Ilusiones”, elevado por la Secretaría de Vinculación Social e Institucional de esta 
Facultad de Ciencias Humanas-UNRC; y 
 
 CONSIDERANDO 
 

Que el Proyecto mencionado es organizado por el Departamento de Educación Inicial (5-
54), y tiene como Docente Responsable a la Profesora Miriam Beatriz BERLAFFA (DNI 
14.968.080).  
  

Que tiene como primer Objetivo, según consta en el Proyecto adjunto: Brindar un espacio 
de encuentro que aborde las maternidades y el cuidado de las infancias desde las experiencias e 
inquietudes de madres y cuidadoras/es de barrios periféricos de la Ciudad de Río Cuarto. 

 
Que como participantes-destinatarios la actividad convoca, a un grupo de madres 

embarazadas y cuidadores/as a cargo de niños, de hasta un año de edad, de los barrios Cola de 
Pato, La Cava, Islas Malvinas y Saltos del Malvinas en vinculación con referentes de la 
Asociación Civil Ilusiones y docentes y estudiantes de la Facultad, en particular de las cátedras 
Psicología del Desarrollo Infantil I (Cód. 6830) y el Seminario Procesos de Subjetivación (Cód. 
6829) del Profesorado y Licenciatura en Educación Inicial. 

 
 Que se cuenta con el Aval Departamental respectivo. 
 

Que fue analizado por la Comisión de Extensión y Desarrollo de este Consejo Directivo 
quien considera: QUE la actividad propone la realización de un encuentro con madres 
embarazadas y cuidadoras/es de niñas/as de hasta un año que residen en barrios periféricos del 
sector oeste de la Ciudad de Río Cuarto con la intención de propiciar diálogos y reflexiones sobre 
el cuidado de las infancias a partir de las experiencias e inquietudes de estas madres y/o 
cuidadores/as;  QUE surge como inquietud del barrio canalizada a través de la presidente de la 
Asociación Civil Ilusiones con la cual se vienen articulando diversas acciones de vinculación, 
entre ellas, una Práctica Socio Comunitaria que desde el año 2015 ofrece un espacio de contención 
y acompañamiento a las infancias y responde a dos emergentes: el de generar espacios de 
encuentro con madres de niños/as que asisten al comedor y a diferentes actividades que se ofrecen 
desde la Asociación Civil Ilusiones y, en particular, abordar la temática de las maternidades y 
cuidado de la infancia como una inquietud compartida por grupos de madres del barrio;  QUE la 
actividad propicia el encuentro entre un grupo de madres embarazadas y cuidadores/as a cargo de 
niños, de hasta un año de edad, de los barrios Cola de Pato, La Cava, Islas Malvinas y Saltos del 
Malvinas en vinculación con referentes de la Asociación Civil Ilusiones y docentes y estudiantes 
de la facultad, en particular de las cátedras Psicología del Desarrollo Infantil I (6830) y el 
Seminario Procesos de Subjetivación (6829) del Profesorado y Licenciatura en Educación Inicial; 
QUE la actividad estaba prevista para desarrollarse en la jornada del 8 de junio del corriente bajo 
una modalidad de jornada-taller que prevé momentos para el diálogo e intercambio de saberes, 
experiencias, expectativas e inquietudes; QUE cuenta con aval del Dpto. de Educación Inicial y 
solicita asignación presupuestaria para cubrir gastos de papelería y refrigerio. 
 

Que se cuenta con el Despacho de la Comisión de Extensión y Desarrollo de este Consejo 
Directivo de fecha 15 de junio de 2022 quien sugiere: Reconocer la actividad de vinculación con 
el medio; Designar a responsables e integrantes del equipo de trabajo; Establecer que las 
certificaciones para los/as participantes sean confeccionadas por los responsables de la actividad. 
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Que se cuenta con el Despacho de la Comisión de Presupuesto y Administración de este 

Consejo Directivo de fecha 15 de junio de 2022 quien sugiere: Aprobar una asignación de Pesos 
Dos Mil Seiscientos ($2.600,00.-), en concepto de papelería por un monto de $ 1150, comestibles 
por $ 1450, para cubrir gastos en el marco de este proyecto, del presupuesto de la Secretaría de 
Vinculación de la Facultad de Ciencias Humanas, área presupuestaria 5-0, contribución gobierno. 

 
Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de fecha 21 de junio de 

2022. 
  

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Reconocer la realización de la Actividad de Vinculación con el Medio 
denominada “Embarazo, Parto y Recién Nacido. La importancia de los cuidados para el desarrollo 
infantil”. Taller para madres embarazadas y/o cuidadoras/es de niños de hasta un año en el 
Comedor Comunitario Ilusiones”, organizada por el Departamento de Educación Inicial (5-54) 
de esta Facultad de Ciencias Humanas - UNRC, que tuvo como Docente Responsable a la 
Profesora Miriam Beatriz BERLAFFA (DNI 14.968.080), desarrollada el día 08 de junio de 2022.  
 
ARTICULO 2º: Aprobar el Despacho de la Comisión de Presupuesto y Administración y 
consecuentemente con ello: Aprobar una asignación de Pesos Dos Mil Seiscientos ($2.600,00.-), 
en concepto de papelería por un monto de $ 1150, comestibles por $ 1450, para cubrir gastos en 
el marco de este proyecto, del presupuesto de la Secretaría de Vinculación de la Facultad de 
Ciencias Humanas, área presupuestaria 5-0, contribución gobierno. 
 
ARTICULO 3º: Designar como Miembros del Equipo de Trabajo a los Señores que se consignan 
en el Anexo I de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: Dejar establecido que las certificaciones para participantes serán confeccionadas 
por los responsables de la actividad. 
 
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS HUMANAS EN SESION ORDINARIA A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 
RESOLUCIÓN CD Nº 268/2022  
 
SMP 
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ANEXO I 
Resolución CD Nº 268/2022 

Actividad de Vinculación con el Medio  
 

“Embarazo, Parto y Recién Nacido. La importancia de los cuidados para el 

desarrollo infantil”. Taller para madres embarazadas y/o cuidadoras/es de niños 

de hasta un año en el Comedor Comunitario Ilusiones. 

 
Docente Responsable: 
 
Profesora Miriam Beatriz BERLAFFA (DNI 14.968.080) 
 
Equipo de Trabajo: 
 

APELLIDO Y NOMBRE DNI CLAUSTRO INSTITUCIÓN 
Mosquera Jazmín 32.787.299 Docente UNRC 

Toledo Marina Lorena 30.310.157 Presidenta ONG Asociación Civil 
Ilusiones 

Musso Cintia Marina 28.173.409 Docente UNRC 

Giusiano Natalia Carolina 31.301.416 Adscripta UNRC 

Ochoa María Eugenia 37.718.420 Adscripta UNRC 
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